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Zumos y néctares
Según en el RD 781/2013,

 en el mercado podemos encontrar 
 diversas categorías de estos productos: 

 “zumo de frutas”,“zumo de frutas a partir 
 de concentrado” y “néctar de frutas”.



Zumo de frutas

Zumo de frutas a partir de concentrado

Néctar de frutas

Es el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado, obtenido por 
procedimientos mecánicos de extracción de las partes comestibles de una o varias 
especies de frutas en buen estado, debidamente maduras y frescas o conservadas 
por procedimientos físicos de refrigeración o congelación o por tratamientos 
posteriores a la cosecha aplicados de conformidad con la legislación vigente, que 
posea el color, el aroma y el sabor característicos del zumo de la fruta de la que 
procede y al que se podrán reincorporar el aroma y la pulpa y las células que hayan 
perdido en el proceso de extracción.

Es el producto obtenido al reconstituir o restituir el zumo de frutas concentrado 
con agua potable por los procesos físicos habituales. El zumo de frutas a partir de 
concentrado se preparará según procesos de fabricación apropiados para que 
mantengan las características físicas, químicas, organolépticas y nutricionales 
esenciales de un tipo medio de zumo de la fruta de la que procede. Se podrán 
reincorporar al zumo de frutas a partir de concentrado el aroma, la pulpa y las células 
obtenidos por los medios físicos apropiados que procedan de la misma especie de 
fruta.

Es el producto susceptible de fermentación, pero no fermentado que se obtiene 
por adición de agua con o sin adición de azúcares y/o de miel a los zumos de frutas, 
a los zumos de frutas a partir de concentrado, al puré de frutas, y/o al puré de frutas 
concentrado, y/o a una mezcla de estos productos. La adición de azúcares y/o miel se 
autoriza en una cantidad no superior al 20 % en peso respecto al peso total de los 
productos acabados.
En el caso de la fabricación de néctares de frutas sin azúcares añadidos o con valor 
energético reducido, los azúcares se podrán sustituir total o parcialmente por 
edulcorantes. También se autorizan la restitución de los aromas, pulpas y células.



¿Sabes cómo es
su proceso de
elabor ación?
Los zumos y néctares, normalmente,

 son sometidos a un proceso térmico de
 pasteurización y son envasados asépticamente

 para conservar todas sus propiedades.



Selección previa
a la entrada en planta
Antes de la llegada a las instalaciones de elaboración,
se realiza un seguimiento de la fruta en el campo
para cosecharla en el punto óptimo de madurez.

Recepción
La fruta llega a la planta y, antes de pasar a la línea
de procesado, es analizada para garantizar que cumple
con los estándares de calidad establecidos. 

para que se pueda procesar.

Lavado
La fruta es sometida a un lavado enérgico con agua.
Su objetivo es garantizar la higiene.

Selección
La fruta pasa por una cinta en la que se seleccionan 
y se eliminan las piezas que no son aptas. 
De esta manera aseguramos que solamente 
la fruta idónea se convierta en zumo.

1.

2.

3.

4.

El proceso de elaboración de los zumos y néctares 
comerciales consta de diferentes etapas:



5. Extracción

Concentración 

Para elaborar los zumos concentrados, después de la extracción, el 
zumo o el puré obtenido de las frutas se somete a un proceso de 
concentración, en el que se elimina parte del agua del zumo o de la 

se incorpora el agua extraída en el proceso de concentración
para dar lugar al zumo o néctar correspondiente.

Pasteurización
Para asegurar que el producto no se va a alterar, los zumos y 
néctares de frutas se someten a un tratamiento térmico llamado 
pasteurización. 

Envasado

comercial y para que llegue al consumidor en un estado óptimo.

7.

8.

6.

En las frutas con hueso, como melocotones y albaricoques, los 
huesos se eliminan mediante deshuesadoras y, se someten a 
tamizado para obtener un puré con el que prepara el zumo o el 
néctar. En los cítricos mediante extractoras se obtiene el zumo 
que va acompañado de pulpa y, a continuación, se tamiza para 
eliminar la pulpa flotante y se centrifuga para controlar el 
contenido de pulpa fina.
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¿Sabías que...?
Nuestros zumos y néctares

son deliciosos.
      ¡Tómalos en cualquier momento del  día!



Tomar un zumo en el desayuno o como un ligero tentempié al día.



Propiedades 
Nutricionales de los Zumos

Los zumos se caracterizan por su contenido en vitaminas y minerales. 
Los principales valores nutricionales que los zumos aportan

a nuestra dieta se destacan en la siguiente tabla:

Valor nutricional de los zumos (por 100ml)

Fuente: Asozumos

TIPOS 
DE ZUMO

Energía (kcal)

Hidratos 
Carbono (g) 

Proteínas (g) 

Grasa (g) 

Vitam. C (mg) 

 

Provitam. A 
Beta caroteno (ug) 

Ácido 
Fólico (ug) 

42-47

8,7-11

0,7

0,14-0,15

30,1-46

2,8-29

15,7-37

46-48

11,1-11,3

0,07-0,1

0,13-0,15

0,7-2

30-60

3-4

44-64

11,57-14,9

0,6-1,07

0,03-0,14

3,6-7

189

3-8,2

43-55

9,4-12,9

0,36-0,4

0,1-0,12

8-58

3

2-18

60-70

14,8-16,6

0,12-0,37

0-0,13

0,1-2,9

5-37

0,2-3

15-17

2,96-4,75

0,54-0,83

0,04-0,05

8-67,6

182-630

10-20

Potasio (mg) 120-199 90-131 128-241 40,2-132 115-198 229-238



Nutrientes más destacados en cada tipo de zumo

Zumo de uva:
polifenoles

Zumo de tomate:
licopeno 
y vitamina A

Zumo de piña:
vitamina C

Zumo de naranja: 
vitamina C 
y ácido fólico

Zumo de melocotón:
vitamina C y 
vitamina B3 

Zumo de manzana:
polifenoles 
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